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Cordial saludo.

Respetuosamente les notificamos Auto Admisorio de la demanda de la referencia, para que proceda a dar contestación a ella
como lo ordena el art.31 del Código de Procedimiento Laboral. Para la debida diligencia de notificación adjunto link del
expediente digital donde se encuentran todas las providencias y actuaciones surtidas en él. Además se remite AVISO con las
formalidades del art.292 del CGP y 29 del CPT.

76001310501420230021000

Julián David Méndez Urrego
Citador Juzgado 14 laboral del circuito de Cali
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Calle 10 No. 12-45 Palacio de Justicia, Pedro Elías Serrano Abadía, Piso 9, Tel:8986868 Ext.3142 

j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CATORCE LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

A V I S A 
 

A ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, que contra la sociedad persona jurídica en 
calidad de llamado en garantía , cursa en este despacho judicial PROCESO 
ORDINARIO LABORAL   DE   PRIMERA INSTANCIA adelantado por e ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A., bajo radicado No. 76001-31-05-014-2023-00210-00, en 

el cual se requiere de su notificación personal como representante legal, respecto del 
Auto Admisorio de la demanda, para lo cual deberá dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes al recibo del presente aviso, bien sea a través de dirección de notificación 
física y/o electrónica, remitiendo comunicación electrónica a este despacho judicial en 
la dirección j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la que informe su intención de 
ser notificada o memorial poder otorgado al apoderado judicial que la represente, lo 
anterior a fin de surtirse por parte del despacho la notificación personal de la sociedad 
demanda, en la forma y términos dispuestos por el Art.41 de CPTySS, en consonancia 
con los artículos 291 y 292 del Código General de Proceso CGP, y en armonía con el 
Art.08 de la ley 2213 de 2022. 

 
Por lo tanto, y teniendo en cuenta que desde el 19 de marzo de 2024, se le remitió 
comunicación en los términos del art.291 del CGP, sin que la sociedad se pronunciara, 
a fin de darle cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 91 de este mismo estatuto, se le hace la siguiente 
advertencia: La notificación se considera surtida al finalizar el siguiente día de la 
entrega del presente Aviso, fecha en la cual comenzara a contar el término de Traslado 
de Diez (10) Días hábiles de que habla el Art. 74 de Código Procesal del Trabajo y 
Seguridad Social, igualmente el demandado podrá solicitar a la Secretaria de este 
despacho que se le suministre la copia de la demanda y de sus anexos dentro de los 
tres días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el termino de ejecutoria 
y de traslado de la demanda. 

 
De igual forma, se ADVIERTE a la CITADA demandada que, en caso de no cumplir 
con el presente requerimiento para su notificación dentro del plazo señalado, se le 
designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación del auto admisorio de 
la demanda y demás eventualidades procesales. 

 
 

Luz Karime Realpe Jaramillo 
Secretaria 
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información
de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@allianz.co
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